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REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 33 022 2014 00061  00 
MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO PEREZ HOYOS Y OTROS 
DEMANDADO: ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE YOLOMBÓ Y OTRO   
ASUNTO: Inadmite demanda  

 
 

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO 

PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente 

se señalan: 

A folios 3 a 6 del expediente se allegan poderes conferidos en nombre propio por los 

señores LUZ MARINA MUNERA CIFUENTES y JOSÉ IGNACIO PÉREZ HOYOS para 

reclamar por los perjuicios a ellos causados con ocasión de las lesiones sufridas por su 

hijo EDWAR ISAIAS MUNERA PÉREZ, observándose que en el escrito de la 

demandada éste ultimo aparece como demandante sin que se haya otorgado mandato 

en representación del menor por alguno de sus representantes legales para reclamar 

por los perjuicios invocados en la demanda respecto del mismo, por tanto deberá 

clarificarse dicha situación y en caso de ser procedente conferir el mandato judicial 

necesario.  

Asimismo de conformidad con el numeral 6 del artículo 166 del CPACA, deberá 

allegarse la prueba de la existencia y representación de la entidad demandada ESE 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE YOLOMBÓ al presente proceso.  

Deberá allegar constancia de consignación del arancel judicial de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 1653 del 15 de julio de 2013, artículos 7,8 y 9 y Acuerdo PSAA 13-

9961 de 2013 a ordenes del Consejo Superior de la Judicatura-Seccional Medellín., 

cuenta No. 050012052053, Código de Convenio 1323 del Banco Agrario de Colombia o 

en su defecto la declaración bajo la gravedad de juramento de no haber estado 

legalmente obligado a declarar renta tal como es señalado por el inciso tercero del 

artículo 5° ibídem respecto del señor GABRIEL ANGEL MUNERA PALACIO.  

 

 

 

De los escritos con que se subsane lo solicitado en este auto, se allegarán copias para 

el respectivo traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 



GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

 JUEZ 

 
 
 
  
   NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín,  27 DE  FEBRERO DE 2014,   Fijado a las 8:00 A.M. 

 

XIOMARA YEPES CORREA 
Secretaria  


